
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha de la firma electrónica al 

final del documento.  

 

Auto de trámite-retiro de demanda 

Salida sin sentencia 

Ejecutivo de menor cuantía. 540014003001 2021 00198 00 

 

Conforme a la previsión del artículo 92 del c.g.p y atendiendo la solicitud del apoderado judicial 

de la parte demandante, se accede al retiro de la demanda por no haberse practicado medidas 

cautelares ni notificado el extremo demandado. 

Archívese. 

Notifíquese y cúmplase  

 

 

Firmado Por: 

 

David Mauricio Nava Velandia 

Juez Municipal 

Civil 001 

Juzgado Municipal 

N. De Santander - Cucuta 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

f88b119c54cbb6d2bd076e0dcb2d906d25bee129fb536badac2b674edc4e6bba 

Documento generado en 02/09/2021 09:59:48 AM 



 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


